
DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Tomo DXLV No. 5

	

México, D.F., lunes 8 de febrero de 1999

CONTENIDO
Secretaría de Gobernación

Secretaría de Marina

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Secretaría de Educación Pública

Secretaría de la Reforma Agraria

Consejo de la Judicatura Federal

Banco de México

Tribunal Superior Agrario

Avisos
Indice en página 94

Director. Lic . Carlos Justo Sierra

	

56.00 EJEMPLAR



DIARIO OFICIAL

PODER EJECUTIVO

Lunes 8 de febrero de 1999

SECRETARIA DE GOBERNACION
DECRETO por el que se reforman di%ersas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de

Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; del Código Federal de Procedimientos

Penales, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos .
e

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice : Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la

República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus

habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dingirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A .

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN

MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL ; DEL

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA

DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS .

ARTICULO PRIMERO.- Se re`cr-an los artículos 40, párrafo segundo ; 164, párrafo primero; 196 Ter ; la

denominación del Capítulo II del Titulo Decimotercero del Libro Segundo, y las fracciones XIV y XV de

artículo 381, se adicionan un segundo párrafo al artículo 178 : los artículos 240 Bis y la fracción XVI al artícui^

381, todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en

Matena de Fuero Federal, para quedar como sigue .

Articulo 40

Si los instrumentos o cosas decomssados son sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio de
',a

autondad que esté conociendo, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero

aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o

investigación Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él, la autondad

competente determinará su destino, según su utilidad, para beneficio de la procuración e impartición ce

justicia, de conformidad con las disposiciones aplicables .
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VII. Los autos que n ;eguen el cateo las medidas precautonas de carácter patrimc ia`, el arraigo dei

ndiciado o la prohibicion de abandonar una demarcación geográfica,

VIII . y IX . . . .

Artículo 399

1 . a II1 . . . .

IV. Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves en el articulo 194 .

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el articulo 73 . fracción X . párrafo segundo, se adicionan un segundo

párrafo al articulo 138, y un último párrafo al artículo 155, y el articulo 124 bis, de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los Art :c;~ os 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.para

vedar como sigue :

Artículo 73

1 . a IX . . . .

Cuando por via de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de '.a Constitución

Politica de los Estados ;J~ dos Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se

considere irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en

este precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el

Drocedimiento en lo c . .e :orresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de

la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente :

XI . a XVIII . . . .

Articulo 124 bis .- Para 'a procedencia de la suspensión contra actos derivados de un procedimiento

penal que afecten la libertad personal, el juez de amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía .

sin perjuicio de las med{ins de aseguramiento que estime convenientes

El juez de amparo ` ;ara el monto de la garantia, tomando en cuenta los elementos siguientes

1. La naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al quejoso,

II . La situación econom!ca del quejoso . y

III . La posibilidad oe que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia



Cuando la suspensión se haya concedido contra actos der :vadcs de un prceo .miento penal que afecten

la iibertad personal, el quejoso tendrá la obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el < z

de la causa o el Ministerio Público y • en caso de no hacerlo, dejara de surtir efectos la suspensión concedida

Artículo 155	

El Ministerio Público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos por escrito en los juicios de

amparo en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales Para tal efecto deberá nce`ca •se'e a

presentación de la derianda .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su pub : :cáción en el Diario Oficial

de la Federación .

SEGUNDO.- A las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren

sujetas a proceso penal por alguno de los delitos contenidos en las disposiciones del Código Penal para el

Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Reoúbi-ca en Yateria de Fuero ; ede •a !

mencionadas en el Articulo Primero de este Decreto, le serán aplicables las disposiciones de dichos ariculos

vigentes al momento de la comisión del delito .

Los procedimientos penales y de amparo no concluidos en la fecha señalada en el transitorio anterior

seguirán tras rtándose conforme a 'as dispos ,ciones del Código Federal de Proced!m:estos Penales y de la

Ley de Amparo vigentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto .

TERCERO.- La resoluciones de la autoridad judicial en las que se huc .ere prorrogaoo el arca gc

domiciliario decretado originalmerte seguirán subsistiendo por todo el término que se hubiere señalado

en la prórroga

Mexico, D F., a 2 de diciembre de 1998 .- Sen José Ramírez Gamero . P -es:dente - D o Salvador

Sánchez Vázquez, Presidente.- Sen . Gabriel Covarrubias Ibarra . Secretario .- D p Horacio Veloz Muñoz .

Secretario .- Rúbricas "

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Const!tucaón Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la resioenua

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los veintinueve días del r-es 2e

enero de mil novecientos noventa y nueve .- Ernesto Zedillo Ponce de León .- Rúbrica.- El Secretario de

Gobernación, Francisco Labastida Ochoa - Rúbnca
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Artículo 138	
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